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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RKESPONSARILIDAD LIMITADA 

  

DEMICOMINADA RECTIROMILLS RECTIFICODORA BOMILLA C1A. LTDA. 

  

QUE OTORGAN: 

  

LUZ ELIZARETH BOMILLA ZAMERAMO 3 / RA. 
  + 

[gia YOL6MNDA PATRICIA EOMILLA ZAMBRANO 

  

AROS ALEJANDEO EGNTLLS ZANERANO 

, 
E c 
  

/ SE. OMAR DAVID BONTLLO ZAMBROMO 

  

BR. OSCAR FRAMCISCO EOBSILLA ZAMNERAMO 

  

E. CRIGTHI A 
= 

dd FERNANDO EONTLLA ZTAYMERAMO 

  

  

! CUARNTIAS 84.3 OO DO y O 

COpilaz., 
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A
,
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En] ik ciudad de Guito, capital de la República del 

  

adior, hoy día (LUNES DIECISEIS DE JUNIO- 
  

oe mii onevecientos noventa y siete, ante mí Doctor 

  

REMIGIO POVEDA VARGAS Matario Décimo Séptimo del cantón;     
eenpajecens La señora —LAZ ELIZ ETHAN BUNTILLA.-— ZAMERANO, 

  

dasad señora YOLANDA PATRICIA RONILLA 

p
a
 ZAMBRANO, casada: 

  

ds ar ¿LOS ALEJANDRO RONILLA — TAMERANO, casado; señor 

y o 
  

  
rar poe BOMILLA LAMERANC, casara; Seña OSCAR 

    FRANCIS HOMIÍLLA ZAMBRANO, casados. Y, señor ERITSTA RA 
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SORA. DAPBRANO, — EcuaT 
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civid Secdterar- Peruanas GUN 
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sucursales en otras ciudades delo pais." Articuig. 
  

  

SEGUNPO .- La empaña tendrá una duración de VEINTE Y 

cmo) AÑOS contadoz a partir de la fecha de inscripción 
  

Ah rcaistro Mercantil, pera podrá prorrogar su plazo 

0er] resolución de la  dunta General de Socios yo de 
  

contormidad con la Ley de | Compañiase Artículos” 
  

TEÑEERO. - OBJETO  S0CIAL.— La Compañia tendrá como objeto 
  

  

solia el realizar actos y contratos referentes a las 

ac ividadez der 6) Reconstrucción Y rectificación de 
  

partes de motores a diesel y gasolina. E) Importación de 
  

mblores, piezas, repuestos, accesorios para la  Induetria 
  

Midomotriz. 0) Importeción de maquinas bherranientas paña 
    1h industria Automotriz». Fara la cul la  Compaña 
  

CAR Aleticar a contratos,  ACUETDOS, y convenios puntuales a 
  

to a dergo plazo según las requerimientos, (con 
    eltdiades racionedes a extranjeras, pudiendo desarrollar 
  

ecotividado con fonda propios a) en calidad de 
  

tdrebrista, con efectos de cumplir con elo Obieto Social 
  

peleado por da Ley. Artículo, CUARTO. — REL. CAPITAL 
  

sob1al Y o Us MODIFZ CACIONES. El capital eocial de da 
  

Colkpañiga es de TRES MILLOMES DE SU RES e dividido en trez 
  

  

m1 odrescipa paFciones de mil sucres cada AI 

Cerki fidados les apeortaciones serán entregados 4 sus 
  

titltares luego de haber sido firmados por el Presidente 
  

Y el] cerehte General de la Compañía. Las perticipaciones 
    
  

se sujet am, a dae disposiciones contenidas en la Ley de 
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4 Coerañias.- Pera elo caso de disminmiación de capital, 
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por unanimidad de votoz en primera COnmvacs atorcia.” En 
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10 e. — 

proporción a su 
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lLicipaciones » feda reforma de 

  

  

con el sriicula 

  

12   

L
i
 

ir
 
A
 

3 
I
R
 
T
O
 
a
 

a 

  

que contiene el 

  

  

  

efectuado Cor 

  

Yo CINCO. PoR 

    

      
  

  

Ceder mus 

imienta unánime 
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3 io derechos obligacis 11adadez que. Ee 
z 21 A A A A A 

      sio la Levy de Compeñias, estos estatlulos., 
  

    Tuerar Ampate 

  

z demás QUE legalmente z 

; 23 A 
  

  

  

4 sdministracidón de la ciedad." Grticuila.. OTAvO. DEL 

? 24 A 
    

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, Es Órgano de gobiecoo de la 
     

  

Ni Compañía la JUNTA GENERAL DE SOCIOS, y será administrada 

Nur el Presidente y 
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2srralioa de la misma. 

  

sde convenientes en defensa y de 
  

dl dunta tendrá todas le z 10 s atribmiciones y Tacultades que 
  

j 

14 confiere la Ley de Compañias, en especial su Artícula 
11 -   

12   

ee. confieren Aa Gtroz  Ffuncionarioz de la 
13   

, dhento wgintez con excepción de aquellez que por estos 

¿ 
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Salvo el der ocho de impugnación los Acuerdos 
14   

. bo la junta Genes 21 de los socios de conformidad con la 
15   

Ey cy los presentes estatutos, obligsn a los socias 
16   

   ifcinido a dos ausentes y disidentes, Artículo. 
17 

mm DFCIMG.— Dentro de las facultades de la dunta, están los 
18 

    
  

d resalver loz asuntos relativos 2 lo negocios 
19 -   

sociales, asi Como tomar resoluciones que sean necesarias 
20   

paja el interés de la Compañia, especialmente pera las 
  21 

ciduientes cuestiones; al Hunarar VÍA TEMOVEeY exi 
22   

Frekidente, Gerente y Comisarios: tidar ELE 
23   

a Femineraciones.- BB) futorizar gravámenes hipotecario > 

  24   subrk los bienes propios de la Compañia. Cc) Ejercer en 
25   

formal privativa todas les atribuciones que señale la Ley 
26   

Y estps Estatutos.” Articulo. DECIMO. PRIMERO,“ El 
27     . SA. . . . A 

. ejercidio econámica comenzará el primer día de Enero de 
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unenimidad  Teuniree Y trate IN A QUe Sean 
  

solicitados por da 

  

verticuldler que e Dejará 
  

  

constancia en dla respectiva act. En este caso todos los 
  

as
 

socia aristentes esterán obligados a suscribir el acta 
  

ar
 

E 

corfespondiente te la junta efectuada. fSrtícula. DECIMO 
  

CufeTo. QGUORUHA. Yo MAYORIA. La unta General estará 
¿E 
  | 

vaiidamente constituida en la primera cobvocaloria, si el 
4 
  

mifmero de S0cios  —COncurrenterz, representan más del 
  

cáncuenta por ciento del capital social. En da segunda 
  

10 
donvecatoria se. constituirá validemente, con los socios 
  

11 

* 

resentes, debiendo  eXpresaree así en la referida 
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25 

26 
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convocatoria». La dunta General adoptará sue resoluciones 
  

Ibor simple mayoria de votos de los socios CconciunTenles, 
  

sal
 de acuerdo a el valor de las participaciones del capital 

  

Eocialo que representen, salvo el casa de  exscepciores 
  

previstas en la Ley de Compaeñiaz 6 en estoz Estatutos. > 
  

los votos en blanco y das abetenciones se sumerán a la dd 
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 A DECIMO) QUINTO. fa las  duntasz 

      Generales los socios concurrirán personalmente (0) por 
  

qeoto de representante. La representación se conferirá 
    ale acuerdo a da determinado en la Ley. Articulo. DECIMO 
  

SEXTO. - DE CLA DIRECCION Y ACTAS. La dianta General será     
presidida por el Presidente Y actuará coma Secretario el 
  

Gefente General. En caso de «ausencia del Prezidente, 
  

prepidira la unta el socia elegida para ello y en caso Es 

4 
  

a. de Ausencia del Gerente, la dunta nombrará a la persona 
  

úe  cona secretario adobo de la dunta 06) se 

  

que qe 
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aplicará el reglamento respectivo dictado par el 
v     
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mediante gravámenes tivos. créditos internos y/o 
  

i > . » 
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D) Ibrecertar armualmente a de dla Junta 
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Gefelral, conjuntamente con el Presidente el informe anual 
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e balance de la situación económica y el proyecta de 
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F) Contratar a los trabajadores y fijar Sut hd dunta 
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rlmunerar ciones; y todas las demás atribuciones 
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o estos estatutos. Articulo. 
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| dstabtecidas por la Ley 
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FRIMERA,— DEC LA UTILIDAD. Ecole de VAGESIMO o por el lapeo 
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A PANA! 
  

CERTIFICA 

Que la E resa: RECTIBONILLA RECTIFICADORÁA BONILLA C.t. 
  

  

a 

se encuentra afiliada a la lustitución desde *“"?" de 1977, 

” con el Número de Afiliación 4... 27-06-73  ,cuyo Representante 

Legal es|| SR- DAVID BONILLA 

. y está alí día en el pago de sus obligaciones sociales y ha cumplido 

o con los irequisitos del Estatuto. | 

me,   

  

Quito, prl ge tnnto de 199 ”. 

| 
Este ockmento tiene validez CIENTO OCHENTA DIAS   

Amazonas y Atahualpa, Centro de Exposiciones Quito, 2do. piso 
Teléfonos: 461621 / 443388 / 443390 / 249731 / 443743 

, Fax: 443742 Casilla: 17-16-169 
A Quito - Ecuador 

A * 

A



is
c 

ulp
rgo

 
ss
 

lo
 

ae
, 

e
 

N
U
S
 
A
A
A
 te 

a
i
 

  

PIAR A A A A A A A 

REPUBLICA TEL ECUADOR, ay   

  

A A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 5 

¡q o_O a. A A A A A A A A A 

A > REPÚBLICA? BELO ECUADOR TT 7 TT TT TN 
PTI - SUPERINTENIEN CTA DESCOMPANTAS 0 77 777 0 TC TITO 

  

O 
E 

  

  

Ci 3 

A A A AA AA EN       Ya DOT PREBERTE SO TT TT TT TT TT TT => 
    

N-DE-NUESTROS-ARCRIVOS=— LE-TNFORMO - 
LAS] HACTENIDO Eb DIBNIENTE RESULTADO: CT - Lo 

*t65 t 

45 TTTTAFIREDE ATENDER SU PETICIOS > 
2 UE HCONSULTA PARA COnstI mu 

  

  

         
15 

0 DOTARIBREOTIFICADORA RON CIA. 2 TEA) CT CCT TT TOTO TT ATT TT TT 
      

20 í 

21 

se [7 - REBT RECTIFICADOOA SONILLE CIA, LION TIT >   

23   he   

  

  

NEGADA ROLE TIT   

o? => PRETICUL AR E CO A MOTER FRA LES FINES COMSIGUIENTES   
    

    

  
Yo — 

377 DR IVA 5 Lo 0 CORONEL TT TT TT 

  
  

      

a OA IZ



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. hb - 

Ú o vl 06 oi 10 

4 estuviese previsto en los Rresentes estatutos, la 

ga 2 ECompañíia se sulela € les dieposiciones cenerales de la 
2% de 

Ye E Ley de Compañias: y a lae demás leves especiales qu ¡EY 31 ; ' . Ys : = > , as . ¿e que 

AS Po . . . 
4 sean pertinentes v  estuivieren vigentes. TERCERA. - | 

NOTARIA 17 cl — 

Ñ SUSCRIPCION E INTEGRACION DE CAPITAL. El capital social 
Jr. Remigio Poveda > 

Vargas 6 de da Compañía he sido suscrito de la siguiente formas: 

NOMBRES SUSCRIPCIÓN E£PORTE EFECTIVO PÁÉRTICIPACIONES 
7 - 

LUZ ELIZABETH BONILLO Z. 500.060 509.506 500 
8 

f YOLARDA PATRICIA BONILLA.Z. 500.000 500. 0060 500 
9 

CARLOS ALEJANDRO BONTLLA.Z. 500.000 300, 000 00 
10 

OMAR DAVID EONILLA.Z. 260. 600 306. 6060 0d 
11 

” USCAR FRÁNCISCO BORTLLA.Z. 300. 003 300. 000 30d 
12 

. CRISTHIAN FERNANDO EONTLLA. 7.500.000 5300. 000 500 
13 

no. TOTAL 30090, (100 3 "006,000 23000 
” 14 

CUARTA. El aporte en efectivo realizado cor los socios 
15 * 

ha sido depositado en el Kanco interrecional en la Cuenta 
16 

de integración de Céepital número noventa y siete-cero 
47 : 

RUeve cercaccero cero cinco con fecha diez de Junio de mil 
ma 18 

novecientos  neventa y siete, de conformidad con el 
19 : 

certificado de Depósito de la cuenta de integración QUE 
20 ; 

se.«diunta y que forma parte integrante de la presente 
21 ] : 

eecritura.- QUINTA. Los socios deciden mombrar en este 
22 , - 

mismo acto como Presidente de 1 Compañia al Señor 
23 + —— 

| > " 
Aeertera CARLOS ALEJANDRO —PONILLA ZAMBRANO: y, Coma 

24 

Sepente General al Señor OMAR DAVID BRONILLA ZAMBRANO, con 
25 

todos los derechos y obligaciones constantes en las leyes 
26 

Y detos estatutos; y, autorizan al Doctor ALBERTO TAPIA 
27 

CAMPOS. —para que con eu sola firma realice ante las 
28   
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BANCO INTERNACIONAL S.A. ca 
: ECUADOR o vou y 1 1 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL. DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certifiícamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

   
      

INTEGRACION DE CAPITAL N? 92 2D90-200S coco abierta el 

10 DE JONTO/DE 1997 , 

a nombre de lg COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará _... "BECTIBONILLA” 

_RECTIFICADGRA BONTLLA COMPANIA LIMITADA. cc , 

A A , que ha sido consignada por 

Cantidad del Aporte 

Sí, 500.000 
  

  

  

    

    

500.000 

500.900 
| 500.000 

BONILLA| ZAMBRANO OSCAR FRANCISCO 500.000 

BONILEA ZAMBRANO CRISTHIAN FERNANDO 500.000 
  

  

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

vañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el   

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será rdihtegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contralo de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

A ARA ARA 

  
781-3217 R A
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